
 

  
RESOLUCION 4547/2013  
MINISTERIO DE SALUD  

 
 

 
Servicio de Hematología del Hospital Materno Infantil 
San Roque de Paraná. 
Del: 13/12/2013; Boletín Oficial: 18/06/2014 

 
VISTO: 
Las presentes actuaciones por las cuales el Hospital Materno Infantil “San Roque” de 
Paraná, solicita la creación del Servicio de Hematología; y 
CONSIDERANDO: 
Que de hecho, el mencionado servicio se encuentra funcionando y constituye el único 
Centro de Referencia y Derivación de pacientes pediátricos con enfermedades 
hematológicas de la Provincia, presentado datos estadísticos de casos de oncohematología 
en la población pediátrica provincial. 
Que previo al dictado del Decreto Nº 4311/09 MSAS, por el cual se procedió a la creación 
de los diferentes servicios en el ámbito del Hospital “San Martín” de Paraná, de Servicio de 
Hemoterapia del Hospital Materno Infantil “San Roque” de esta ciudad, estaba integrado al 
Servicio de Hematología y Hemoterapia del Hospital mencionado en primer término; 
Que conforme a lo antes expuesto el Servicio de Hemoterapia del Hospital Materno Infantil 
“San Roque” de Paraná, que cuenta con una trayectoria de más de 20 años, quedo sin texto 
legal que reconozca sus actividades;  
Que por su parte, la Dirección de Atención Medica jurisdiccional se compromete a trabajar 
en forma conjunta con el personal que se desempeña en el mencionado servicio a fin de 
regularizar la situación de los profesionales y no profesionales y de evaluar las necesidades 
reales del mismo; 
Que teniendo en cuenta el nivel de complejidad de dicho nosocomio, las tareas que 
desempeña y por tratarse de un servicio de alta complejidad, corresponde proceder a la 
creación del Servicio de Hepatología en el ámbito del Hospital Materno Infantil “San 
Roque” de Paraná; 
Por ello; 
El Ministro Secretario de Estado de Salud 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Crear ad referéndum del Poder Ejecutivo, el Servicio de Hematología en el 
ámbito del Hospital Materno Infantil “San Roque” de Paraná, conforme a lo expuesto.- 
Art. 2º. Comunicar, publicar y archivar. 
Hugo R. Cettour 
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